
Señores 
 
 
MUNICIPIO DE MARIALABAJA- BOLIVAR 
 
 
CONTRATO LP-MB-002-2026  

FECHA: 06 de Mayo de 2026 

VALOR MENSUAL A COBRAR: $ 180.796.000 

VALOR DEL CONTRATO: $ 1.232.700.000,00 
 
 
PRIMER INFORME DE GESTION PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO 

CONTRACTUAL, No. LP-MB-002-2026 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y 

FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL 

CALENDARIO ACADÉMICO 2026. 

 
con un valor MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($ 1.232.700.000,00) y un plazo de ejecución el plazo de ejecución de 75 días - dentro del 

calendario académico vigencia 2026 a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

En cumplimientos con las obligaciones planteadas en el presente contrato de transporte 

a estudiantes del Municipio de María la baja, contratar al personal idóneo y cualificado 

necesario para la ejecución del contrato. 2) Otorgar las pólizas dentro de los términos 

establecidos por la Entidad, y cuando sea el caso, actualización de las pólizas que lo 

requieran. 3) Responder por los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar, para 

la legalización y ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la 

materia. 4) Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del 

contrato. 5) Asistir a las reuniones convocadas por el Supervisor del contrato en relación 

con la ejecución del mismo. 6) Hacer un archivo de la ejecución del presente contrato, el 

cual debe estar a disposición del Municipio. 7) Cumplir a cabalidad con el objeto del 



contrato, ejecutando las actividades contratadas de acuerdo con las especificaciones 

técnicas y demás documentos que soportan el presente proceso contractual. 8) 

Colaborar con el Municipio en cualquier requerimiento que el haga. 9) Dar a conocer al 

Municipio cualquier circunstancia que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 

sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 10) Garantizar la calidad tanto de 

los servicios prestados como de los elementos utilizados en la ejecución del contrato, de 

conformidad con todos los documentos que soportan el proceso de contratación, y la 

oferta presentada. 11) Presentar la documentación requerida para acreditar los 

licenciamientos y pólizas exigidos en el pliego de condiciones, para la revisión y 

aprobación del supervisor del Municipio, como requisito de ejecución del contrato 12) 

Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todo el personal. 13) Suministrar 

tanto en calidad, cantidad, todos los elementos requeridos de conformidad con las 

especificaciones técnicas, en caso de que aplique 14) Responder por toda clase de 

demandas, reclamos o procesos que instaure el personal, los subcontratistas o terceros. 

15) Atender en forma permanente la dirección del contrato. 16) Responder por todo daño 

que se cause a los bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del 

contrato. 17) Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración 

del presente contrato y de la ejecución del mismo. 18) Contar con suficientes vehículos 

y embarcaciones debidamente equipados y con conductor, motoristas y acompañante 

para realizar las diferentes rutas establecidas. 19) El contratista deberá contar con la 

disponibilidad de los vehículos y embarcaciones para la prestación del servicio de 

transporte escolar de conformidad con las indicaciones dadas por el supervisor. 20) El 

contratista debe garantizar la calidad y buen estado de los vehículos y embarcaciones 

para brindar seguridad a los pasajeros que transporta. Las embarcaciones deberán 

contar con Instalaciones y elementos básicos para la comodidad de los pasajeros, tener 

carpa o encarrozada, sillas cómodas para su recorrido, contar con botiquín, Chalecos 

Salvavidas que deben ser entregados al personal al momento de embarcarse. La 

embarcación deberá encontrarse en buen estado mecánico y mantenerse en óptimas 

condiciones de aseo. El servicio de transporte fluvial deberá ser prestado por personal 



(motoristas) idóneo para el desarrollo de esta actividad. 21) Contar con personal idóneo, 

con licencia y/o permiso de tripulante y con experiencia en el transporte por río donde se 

realizarán las rutas. 22) Registrar ante la Inspección Fluvial y/o el Ministerio de 

Transporte todos los zarpes de las embarcaciones para cada maniobra de transporte 

escolar fluvial, conforme lo establecido en el Capítulo 9° de la resolución 

20203040003645 del 22/05/2020 del Ministerio de Transporte 23) Garantizar un 

remplazo inmediato con el fin de suplir con otro de igual o similar característica, la 

prestación del servicio, en los casos de presentarse fallas mecánicas u otras situaciones 

que impidan continuar prestando el servicio normalmente. 24) Vigilar que los conductores 

cuenten con licencia; los vehículos y embarcaciones cuenten con seguro obligatorio, 

seguros de responsabilidad civil extracontractual y contractual, así como, certificado de 

inspección técnica y arqueo vigente. 25) Ejecutar por su cuenta el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los vehículos y embarcaciones dispuestas para la ejecución 

del presente contrato. 26) En el evento en que la jornada escolar sea alterada por 

diferentes situaciones el contratista deberá prestar el servicio de transporte público a la 

población estudiantil previa autorización por parte de la secretaria de educación 

municipal. 27) Garantizar las normas de seguridad industrial si a ello hay lugar para la 

ejecución del contrato en los siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial 

para todo el personal del contrato, 2)Manipulación de herramientas y todos los elementos 

que se utilicen para cumplir el objeto y 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe 

acogerse a las normas vigentes. 28) Presentar informes parciales mensuales, y final 

debidamente soportados y aprobados por el supervisor, los cuales deben como mínimo 

contener: 1) Avance de cada una de las actividades programadas. 2) Evidencias, 

procurando mostrar ejecución del contrato. 3) Resumen de las actividades realizadas en 

el mes. 4)Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 

se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y las cajas de compensación familiar, 



cuando corresponda. 29) El contratista deberá cumplir con la normatividad legal vigente 

en Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley 1512 de 2012, Decreto 1072 de 2015, 

Resolución 312 de 2019 y demás normas concordantes y conexas. 30) Pagar los 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la 

ejecución del contrato, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 

personal con el municipio. 31) Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad 

social y parafiscales cuando corresponda, y cumplir con lo establecido en el artículo 50 

de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y artículo 

23 de la ley 1150 de 2007. 32) Desinfectar la estructura de transportes antes de que los 

estudiantes aborden. 33) Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida 

forma, así como las contenidas en los documentos soportes del proceso.. 

 
Realizamos un análisis de los recorridos a las diferentes instituciones, en el cual se llegó 

a la determinación de lo siguiente: 

• Preguntamos a los niños y niñas, padres de familia, docentes, directivos acerca 

de los vehículos y embarcaciones y exponen que el servicio de transporte escolar no 

presenta ninguna novedad. 

• Adjuntamos certificados por los respectivos rectores de cada institución de la 

prestación del servicio escolar. 

• La empresa transportadora están a la disposición de la secretaria de educación, 

instituciones educativas y padres de familia. 

• Da por cumplido los recorridos puntualmente prestando un buen servicio a los 

estudiantes. En este mes se les hizo la observación a los conductores y motoristas sobre 

el control de la velocidad, la cual debe ser baja, el lugar donde deben dejar a los 

estudiantes y no transportar a particulares en los buses y embarcaciones ya que no está 

permitido. 

• Mantener en buenas condiciones los buses y las embarcaciones, para que se 

permita una óptima prestación del servicio, los buses y las embarcaciones permanecen 

en buenas condiciones, se suministran combustibles y aceites. 



• Se hacen recomendaciones en el aseo de los buses y las embarcaciones el cual 

se debe hacer todos los días para una buena presentación, ya que se le explica que es 

su sitio de trabajo y debe tenerlo en óptimas condiciones. 

 
• Tener disponibilidad permanente de tiempo de acuerdo con las necesidades del 

servicio. 

 
Nuestra empresa, cuenta con vehículos y embarcaciones adecuados para llegar a dichas 

zonas donde se prestan los servicios. El contrato, se lleva a cabo con el propósito de 

garantizar la accesibilidad y la seguridad de los estudiantes en su trayecto diario desde 

sus hogares a las instituciones educativas. Este servicio se presta de acuerdo con las 

necesidades y rutas establecidas para satisfacer los requerimientos del transporte de la 

población estudiantil de Marial abaja -BOLIVAR, el contrato incluye una serie de 

especificaciones clave, que pueden resumirse de la siguiente manera: 

 
1. Rutas y Cobertura: El contrato abarca unas rutas de transporte escolar que conectan 

las instituciones educativas oficiales focalizadas en el municipio de María La Baja. Estas 

rutas están diseñadas para garantizar una cobertura efectiva, permitiendo que los 

estudiantes lleguen a sus destinos de manera segura y puntual. 

 
2. Seguridad: Se establecieron estrictos estándares de seguridad en la prestación de 

este servicio. Los vehículos y las embarcaciones utilizadas para el transporte escolar 

cumplen con todas las normativas de seguridad y mantenimiento, y los conductores y los 

motoristas están capacitados y certificados para garantizar un viaje seguro. 

3. Calidad del Servicio: El contratista se comprometió a ofrecer un servicio de alta 

calidad, garantizando la puntualidad en la recogida y entrega de los estudiantes, así 

como la comodidad y el bienestar durante el trayecto. 



 

4. Supervisión y Seguimiento: Se estableció un sistema de supervisión y seguimiento 

constante para asegurar que el contrato se cumpla de manera 

efectiva y se ajuste a los términos establecidos. 

 

• Rutas del servicio  
 

 
N° 

 
NOMBRE DE LAS RUTAS 

 
DÍAS 

 
NUMERO DE 

ESTUDIANTES 

TRANSPORTE FLUVIAL 

1 CAMARON-PLAYÓN PM ACUÁTICA 12 19 

2 MESITA -PLAYÓN PM ACUÁTICA 12 2 

3 CAMARÓN-GUAMANGA-PLAYÓN 12 5 

4 
CAÑA-SANTAFÉ DE ICOTEA ACUÁTICA AM 

12 19 

TRANSPORTE TERRESTRE 

5 
TORRE EMBALSE DE MATUYA- SANTAFÉ 

DE ICOTEA TERRESTRE 
12 25 

6 ÑANGUMA-FLAMENCO AM 12 42 

7 ÑANGUMA-HORMIGA-FLAMENCO AM 12 33 

8 NÍSPERO- FLAMENCO 1 12 55 

9 NÍSPERO-FLAMENCO 2 12 55 

10 PUEBLO NUEVO-RETIRO NUEVO AM 12 54 

11 LOS BELLO- RETIRO NUEVO AM 12 57 

12 
TOMARRAZON-RETIRO NUEVO - NUEVA 

ESPERANZA AM-PM 
12 22 

13 
TOMARRAZON- SUCESION-PLAYON 

PPL(AM-PM) 
12 72 

14 NUEVO RETEN-NUEVA ESPERANZA AM 12 23 

 
15 

NUEVA ESPERANZA-NUEVO RETEN - GUAMO- ARROYO GRANDE-PLAYÓN PM 
 

12 
 

93 

 
16 

NUEVA ESPERANZA-NUEVO RETEN - 

GUAMO- ARROYO GRANDE-PLAYÓN PM 2 
 

12 
 

91 

17 CEDRITO-NUEVA FLORIDA AM 12 33 

18 GUARISMO-NUEVA FLORIDA AM 12 18 

19 COLU-NUEVA FLORIDA AM 12 38 

20 MUNGUIA-MAJAGUA-SAN PABLO AM PM 12 50 



 

21 
MAMPUJAN VIEJO-SENA MARÍA LA BAJA 

AM 
12 13 

22 SENA-MARIA LA BAJA AM 12 61 

23 MÁRQUEZ -MARÍA LA BAJA AM 12 94 

24 MAMPUJAN – MARÍA LA BAJA 12 88 

25 MUNGUIA-MAJAGUA-SAN PABLO AM PM 12 50 

26 
PUERTO SANTANDER - SAN FRANCISCO 

DE ASIS 
12 143 

27 IE SANTA FE DE ICOTEA 12 20 

 
28 

CAÑA TORRE DE MATUYA ACÚSTICA Y 

TORRE DE MATUYA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
 

12 
 

100 

 

TOTAL 

 

1375 

 

 
 

 
 

 
Cordialmente, 
 

 
Jaison Corrales Alvarez 
Representante Legal 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar fluvial en la ruta 
CAMARON - MESITA Y GUAMANGA hasta San Jose de Playon, en la jornada P.M, 
desde 16 al 30 de abril de 2026. 

 
Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 

 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar fluvial en la ruta 
CAMARON - MESITA Y GUAMANGA hasta San Jose de Playon, en la jornada P.M, 
desde 16 al 30 de abril de 2026. 

 
Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 

 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar fluvial en la ruta 
Palma de vino, Alto del Yunque y Guamanga (jornada a.m) hasta San Jose de Playon, 
en la jornada P.M, desde 16 al 30 de abril de 2026. 

 
Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 

 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Institución Educativa Santa Fe de Icotea 
NIT 806016958-4 DANE 213442000887 

Aprobado por la secretaria de Educación Departamental mediante Decreto # 64 del 01 de Febrero de 2012. 

 

María la baja, Bolívar, abril 30 de 2026. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR RURAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
SANTA FE DE ICOTEA. 

Ordenanza 20 del 29 de noviembre del 2002. Aprobado el Preescolar, 

Básica Primaria y segundaria básica de la institución educativa Santa 

Fe de Icotea. Aprobado Mediante Decreto Nº 64 del 01 de Febrero 

de 2012 NT: 806.016.958- 4 DANE: 213442000887 

CERTIFICA 
 
Que la Empresa TRL, S.A.S presto sus servicios de transporte 

escolar fluvial de Caña-Santa Fe de Icotea desde el día (16) de 

Abril al (30) de Abril del presente año. 

Para mayor constancia se firma en el Municipio de María la Baja 

Bolívar, Corregimiento de Matuya, vereda Paso el Medio, a los 

treinta (30) día del mes de abril de 2026. 

 

 



Institución Educativa Santa Fe de Icotea 
NIT 806016958-4 DANE 213442000887 

Aprobado por la secretaria de Educación Departamental mediante Decreto # 64 del 01 de Febrero de 2012. 

 

María la baja, Bolívar, abril 30 de 2026. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR RURAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
SANTA FE DE ICOTEA. 

Ordenanza 20 del 29 de noviembre del 2002. Aprobado el Preescolar, 

Básica Primaria y segundaria básica de la institución educativa Santa 

Fe de Icotea. Aprobado Mediante Decreto Nº 64 del 01 de Febrero 

de 2012 NT: 806.016.958- 4 DANE: 213442000887 

CERTIFICA 
 
Que la Empresa TRL, S.A.S presto sus servicios de transporte 

escolar terrestre en la ruta torre embalse de Matuya- Santafé de 

Icotea con el vehiculo de placas TVC488 desde el dia (16) de Abril al 

(30) de Abril del presente año.  

Para mayor constancia se firma en el Municipio de Maria la baja 

Bolívar, Corregimiento de Matuya, vereda Paso el Medio, a los 

treinta (30) dia del mes de abril de 2026. 

 

 

 



INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE FLAMENCO 
CENTRO DE ADMINISTRACION LOCAL DEL SERVICIO EDUCATIVO CALSE No. 8 

CREADA MEDIANTE DECRETO No. 001 DE ENERO 27 DE 1994 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 355 DE DIC 05 DE 2003 

REORGANIZADA MEDIANTE DECRETO No. 143 DE ABRIL 01 DE 2003 
MEDIANTE RESOLUCION DE MODIFICACION Y ACLARACION N° 0076 DEL 14 DE JUNIO DE 2008 

DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR 
FLAMENCO – MARIA LA BAJA 

DANE: 213442000925 
NIT: 806007213-8 

EL	SUSCRITO	RECTOR	DE	LA	INSTITUCION	ETNOEDUCATIVA	TECNICA	
AGROINDUSTRIAL	DE	FLAMENCO	

EN	USO	DE	SUS	FACULTADES	LEGALES	

CERTIFICA	

Que,	la	ruta	escolar	Ñanguma -Flamenco,	identificado	con	de placas EQY009,	cumplió	
el	recorrido,	durante	el	mes	a	continuación	relacionado:	

MES	DE	ABRIL:	
	

• Del	16	al	17	de	abril	
• Del	20	al	24	de	abril	
• Del	27	al	30	de	abril	

	
Total,	11	Días:	 días	
	

Administrativo	expedido	en	María	la	baja	Bolívar	a	los	(30)	días	del	mes	de	abril	2026.	

Atentamente	

___________________________________________________	
RODRIGO	ROCHA	GONZALEZ	
RECTOR	IETAI	DE	FLAMENCO	

CEL.3235858569	



INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE FLAMENCO 
CENTRO DE ADMINISTRACION LOCAL DEL SERVICIO EDUCATIVO CALSE No. 8 

CREADA MEDIANTE DECRETO No. 001 DE ENERO 27 DE 1994 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 355 DE DIC 05 DE 2003 

REORGANIZADA MEDIANTE DECRETO No. 143 DE ABRIL 01 DE 2003 
MEDIANTE RESOLUCION DE MODIFICACION Y ACLARACION N° 0076 DEL 14 DE JUNIO DE 2008 

DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR 
FLAMENCO – MARIA LA BAJA 

DANE: 213442000925 
NIT: 806007213-8 

EL	SUSCRITO	RECTOR	DE	LA	INSTITUCION	ETNOEDUCATIVA	TECNICA	
AGROINDUSTRIAL	DE	FLAMENCO	

EN	USO	DE	SUS	FACULTADES	LEGALES	

CERTIFICA	

Que,	la	ruta	escolar	Ñanguma	–	Hormiga	-Flamenco,	identificado	con	de placas EQY118,	
cumplió	el	recorrido,	durante	el	mes	a	continuación	relacionado:	

MES	DE	ABRIL:	
	

• Del	16	al	17	de	abril	
• Del	20	al	24	de	abril	
• Del	27	al	30	de	abril	

	
Total,	11	Días:	 días	
	

Administrativo	expedido	en	María	la	baja	Bolívar	a	los	(30)	días	del	mes	de	abril	2026.	

Atentamente	

___________________________________________________	
RODRIGO	ROCHA	GONZALEZ	
RECTOR	IETAI	DE	FLAMENCO	

CEL.3235858569	



INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE FLAMENCO 
CENTRO DE ADMINISTRACION LOCAL DEL SERVICIO EDUCATIVO CALSE No. 8 

CREADA MEDIANTE DECRETO No. 001 DE ENERO 27 DE 1994 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 355 DE DIC 05 DE 2003 

REORGANIZADA MEDIANTE DECRETO No. 143 DE ABRIL 01 DE 2003 
MEDIANTE RESOLUCION DE MODIFICACION Y ACLARACION N° 0076 DEL 14 DE JUNIO DE 2008 

DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR 
FLAMENCO – MARIA LA BAJA 

DANE: 213442000925 
NIT: 806007213-8 

EL	SUSCRITO	RECTOR	DE	LA	INSTITUCION	ETNOEDUCATIVA	TECNICA	
AGROINDUSTRIAL	DE	FLAMENCO	

EN	USO	DE	SUS	FACULTADES	LEGALES	

CERTIFICA	

Que,	la	ruta	escolar	Níspero-Flamenco,	identificado	con	de placas KPP481,	cumplió	el	
recorrido,	durante	el	mes	a	continuación	relacionado:	

MES	DE	ABRIL:	
	

• Del	16	al	17	de	abril	
• Del	20	al	24	de	abril	
• Del	27	al	30	de	abril	

	
Total,	11	Días:	 días	
Nota:	Esta	ruta	está	realizando	doble	recorrido	

Administrativo	expedido	en	María	la	baja	Bolívar	a	los	(30)	días	del	mes	de	abril	2026.	

Atentamente	

___________________________________________________	
RODRIGO	ROCHA	GONZALEZ	
RECTOR	IETAI	DE	FLAMENCO	

CEL.3235858569	



INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL DE FLAMENCO 
CENTRO DE ADMINISTRACION LOCAL DEL SERVICIO EDUCATIVO CALSE No. 8 

CREADA MEDIANTE DECRETO No. 001 DE ENERO 27 DE 1994 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 355 DE DIC 05 DE 2003 

REORGANIZADA MEDIANTE DECRETO No. 143 DE ABRIL 01 DE 2003 
MEDIANTE RESOLUCION DE MODIFICACION Y ACLARACION N° 0076 DEL 14 DE JUNIO DE 2008 

DE LA GOBERNACION DE BOLIVAR 
FLAMENCO – MARIA LA BAJA 

DANE: 213442000925 
NIT: 806007213-8 

EL	SUSCRITO	RECTOR	DE	LA	INSTITUCION	ETNOEDUCATIVA	TECNICA	
AGROINDUSTRIAL	DE	FLAMENCO	

EN	USO	DE	SUS	FACULTADES	LEGALES	

CERTIFICA	

Que,	la	ruta	escolar	Níspero-Flamenco,	identificado	con	de placas KPP481,	cumplió	el	
recorrido,	durante	el	mes	a	continuación	relacionado:	

MES	DE	ABRIL:	
	

• Del	16	al	17	de	abril	
• Del	20	al	24	de	abril	
• Del	27	al	30	de	abril	

	
Total,	11	Días:	 días	
Nota:	Esta	ruta	está	realizando	doble	recorrido	

Administrativo	expedido	en	María	la	baja	Bolívar	a	los	(30)	días	del	mes	de	abril	2026.	

Atentamente	

___________________________________________________	
RODRIGO	ROCHA	GONZALEZ	
RECTOR	IETAI	DE	FLAMENCO	

CEL.3235858569	



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA DE RETIRO NUEVO 
Aprobada según Resolución 0220 de noviembre 20 de 2008, emanada de la Secretaría de Educación 

Departamental de Bolívar 
María la baja, Bolívar 

DANE: 213442000411 
NIT. 806.013.252-1 

 
30 de abril de 2026 

 

EL SUSCRITO RECTOR DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE CARACTER 
OFICIAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LES CONFIEREN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 
 
 

CERTIFICA: 

Que el vehículo de placas KPP684, presto sus servicios de transporte escolar 
terrestre en la ruta Pueblo Nuevo - Retiro Nuevo y viceversa, el los días 
discriminados a continuación: 

 
• Del 16 al 17 de abril 
• Del 20 al 24 de abril 
• Del 27 al 30 de abril 

Total: 11(once) días hábiles 	

 
Para mayor constancia se firma en Retiro Nuevo (María la baja - Bolívar), a los 
30 días del mes de abril de 2026. 

 
 

Atentamente, 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA DE RETIRO NUEVO 
Aprobada según Resolución 0220 de noviembre 20 de 2008, emanada de la Secretaría de Educación 

Departamental de Bolívar 
María la baja, Bolívar 

DANE: 213442000411 
NIT. 806.013.252-1 

 
30 de abril de 2026 

 

EL SUSCRITO RECTOR DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE CARACTER 
OFICIAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LES CONFIEREN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 
 
 

CERTIFICA: 

Que el vehículo de placas LSX006, presto sus servicios de transporte escolar 
terrestre en la ruta Los Bellos - Retiro Nuevo y viceversa, el los días 
discriminados a continuación: 

 
• Del 16 al 17 de abril 
• Del 20 al 24 de abril 
• Del 27 al 30 de abril 

Total: 11(once) días hábiles 	

 
Para mayor constancia se firma en Retiro Nuevo (María la baja - Bolívar), a los 
30 días del mes de abril de 2026. 

 
 

Atentamente, 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA DE RETIRO NUEVO 
Aprobada según Resolución 0220 de noviembre 20 de 2008, emanada de la Secretaría de Educación 

Departamental de Bolívar 
María la baja, Bolívar 

DANE: 213442000411 
NIT. 806.013.252-1 

 
30 de abril de 2026 

 

EL SUSCRITO RECTOR DE ESTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE CARACTER 
OFICIAL EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LES CONFIEREN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 
 
 

CERTIFICA: 

Que el vehículo de placas LSX123, presto sus servicios de transporte escolar 
terrestre en la ruta Tomas Razón - Retiro Nuevo - Nueva Esperanza, y 
viceversa, el los días discriminados a continuación: 

 
• Del 16 al 17 de abril 
• Del 20 al 24 de abril 
• Del 27 al 30 de abril 

Total: 11(once) días hábiles 	

 
Para mayor constancia se firma en Retiro Nuevo (María la baja - Bolívar), a los 
30 días del mes de abril de 2026. 

 
 

Atentamente, 

 
 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar terrestre en la 
ruta TOMAS RAZON, SUCESION, SAN JOSE DE PLAYÓN con el vehículos de placas 
TVA963, desde 16 al 30 de abril de 2026. 

 
Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 

 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 
 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar terrestre en la 
ruta NUEVA ESPERANZA, RETIRO NUEVO, NUEVA ESPERANZA, NUEVO RETE, en 
la jornada A.M. Y P.M. con el vehículos de placas TVB487, desde 16 al 30 de abril de 
2026. 

 

Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 16 al 30 de abril de 2026. 
 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar terrestre en la 
ruta NUEVA ESPERANZA, NUEVO RETEN, ARROYO GRANDE, GUAMO, SAN JOSE 
DE PLAYÓN en la jornada A.M.-P.M (JORNADA ÚNICA) con el vehículos de placas 
SPH300, desde 16 al 30 de abril de 2026. 

Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 
 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 

 

 

Municipio de María la baja – Bolívar – San José de Playón – Calle el Cementerio 
Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA SAN JOSE DE PLAYON 
Aprobación Oficial mediante Resolución Nº 356 de Diciembre 05 de 2003,  

Emanada de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Bolívar.  
Preescolar, Básica y Media. Institución Etnoeducativa 

Tel: 310 256 1823 Correo: sindyvabel2024@outlook.com DANE: 213442000968 NIT: 806.013.640-4 
San José de Playón – María la Baja (Bolívar) 

 

 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA SAN 
JOSÉ DE PLAYÓN 

 

CERTIFICA 

 

Que la empresa TRL S.A.S. prestó sus servicios de transporte escolar terrestre en la 
ruta NUEVA ESPERANZA, NUEVO RETEN, ARROYO GRANDE, GUAMO, SAN JOSE 
DE PLAYÓN en la jornada A.M.-P.M (JORNADA ÚNICA) con el vehículos de placas 
SPH300, desde 16 al 30 de abril de 2026. 

Para mayor constancia se firma en María La Baja Bolívar, el 30 de abril de 2026. 
 

 

 

SINDY YOLILIS VANEGAS BELTRÁN 
C.C. 45.542.189 de Cartagena 
Rectora  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

"EDUCACION ETNICA PARA EL "TRABAJO, EL PROGRESO Y ELSABER" 
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DE NUEVA FLORIDA-MARÍA LA BAJA BOLIVAR 

EMAIL: ietanuevaflorida@sedbolivar.gov.co  
CONTACTO: 311-4246067-301-3378425-301-5248726 

IETA NUEVA FLORIDA 
INSTITUCION EINOEDUCATIVA TECNICA 

AGROPECUARIANUEVA FLORIDA 
Aprobada por Resolución N° 0443 de la Secretaria de Educación 

Departamental del 14 de diciembre de 2006 Mana La Baja Bolívar 
NIT. 8060090718 DANE 213442000003 

 
 
 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 
TECNICA AGROPECUARIA NUEVA FLORIDA 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 

 
Que la Empresa TRL S.A.S, prestó sus servicios de transporte escolar Terrestre 

en la Ruta Cedrito - Nueva Florida, en el vehículo de placas UZC352,del 16 al 30 

del mes de Abril del presente año. 

 
Para mayor constancia se firma en María la baja Bolívar, a 12 días del 

mes de mayo de 2026. 
 

 

Lic. RAFAEL PEREZ FUENTES 
Rector. 



 

"EDUCACION ETNICA PARA EL "TRABAJO, EL PROGRESO Y ELSABER" 
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DE NUEVA FLORIDA-MARÍA LA BAJA BOLIVAR 

EMAIL: ietanuevaflorida@sedbolivar.gov.co  
CONTACTO: 311-4246067-301-3378425-301-5248726 

IETA NUEVA FLORIDA 
INSTITUCION EINOEDUCATIVA TECNICA 

AGROPECUARIANUEVA FLORIDA 
Aprobada por Resolución N° 0443 de la Secretaria de Educación 

Departamental del 14 de diciembre de 2006 Mana La Baja Bolívar 
NIT. 8060090718 DANE 213442000003 

 
 
 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 
TECNICA AGROPECUARIA NUEVA FLORIDA 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 

 
Que la Empresa TRL S.A.S, prestó sus servicios de transporte escolar Terrestre en 

la Ruta Guarismo - Nueva Florida, en el vehículo de placas SPH161 , del 16 al 30 

del mes de Abril del presente año. 
 
 

Para mayor constancia se firma en María la baja Bolívar, a 12 días del 
mes de Mayo de 2026. 

 

Lic. RAFAEL PEREZ FUENTES 
Rector. 

 
 
 
 
 
 



 

 

INSTITUCION EINOEDUCATIVA TECNICA 
AGROPECUARIA NUEVA FLORIDA 

Aprobada por Resolución N° 0443 de la Secretaria de Educación 

Departamental del 14 de diciembre de 2006 Mana La Baja Bolívar 
NIT. 8060090718 DANE 213442000003 

 
 
 

EL SUSCRITO RECTOR DE LA INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 
TECNICA AGROPECUARIA NUEVA FLORIDA 

 
 

 
CERTIFICA 

 
 
 

 
Que la Empresa TRL S.A.S, prestó sus servicios de transporte escolar Terrestre en la 
Ruta Colu - Nueva Florida, en el vehículo de placas SZK883, del 16 al 30 del mes de 
Abril del presente año. 

 
 

Para mayor constancia se firma en María la baja Bolívar, a 12 días del mes de 

Mayo de 2026. 
 

 

Lic. RAFAEL PEREZ FUENTES 
Rector 
 
 
 
 
 

"EDUCACION ETNICA PARA EL "TRABAJO, EL PROGRESO Y ELSABER" 
DIRECCIÓN: CORREGIMIENTO DE NUEVA FLORIDA-MARÍA LA BAJA BOLIVAR 

EMAIL: ietanuevaflorida@sedbolivar.gov.co  
CONTACTO: 311-4246067-301-3378425-301-5248726 

IETA NUEVA FLORIDA 
INSTITUCION EINOEDUCATIVA TECNICA 

 



 

 

 

 

LA SUSCRITA RECTOR DE ESTA INSTITUCION. 

 
CERTIFICA: 

 
Que la Empresa TRL, S.A.S, prestó sus servicios de transporte 
escolar terrestre, en la ruta Munguía, Majagua San Pablo, con 
el vehículo de placas THR632, de, los días 16, 17, 20, 21, 22, 23, 
24, 27, 28, 29 y 30 de abril del año en curso. 

 
 
 

Para constancia se firma la presente a solicitud del interesado 
a los 30 días del mes de abril del año 2.026. 

 
 



RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA



RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA

RAMIRO GONZALEZ MANCILLA







REPUBLICA DE COLOMBIA 
INSTITUCION ETNODUCATIVA TECNICA ACUICOLA SAN FRANCISCO DE ASIS 

Aprobada por Resolución 071 del 25 de octubre de 2004 emanada de la 
Secretaria de Educación Departamental de Bolívar 

NIT 806005929-3 DANE 113442000297 
MARIALABAJA – BOLIVAR 

Calle El puerto frente al antiguo centro recreacional la fuente 
Barrio San Francisco 
Marialabaja- Bolívar 

Email: guigrama_4@hotmail.com - ieasis@edusac3.co 

 

 

 

María la baja, Bolívar, abril 30 de 2026. 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA INSTITUCION ETNODUCATIVA 
TECNICA ACUICOLA SAN FRANCISCO DE ASIS 

 
CERTIFICA 

Que la Empresa TRL, S.A.S, presto sus servicios de transporte escolar terrestre en 
la ruta Puerto Santander - San Francisco De Asis, con el vehículo de Placas TVA980, 
del 16 al 30 abril del presente año. 

 
Para mayor constancia se firma en el Municipio de María la baja Bolívar, a los 
Treinta (30) día del mes de abril de 2026. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
GUIOMAR I. GRACIA MACHADO 
Rectora 

 

 

 

 

 

 
 
 

Está constancia se expide sin tachones ni enmendaduras, no requiere de sello. Ley anti tramite, Decreto 2150 del 5 de Dic. 
/95,Art.11.supresión de sellos en los actos de la administración pública. 



TRL S.A.S.
NIT: 900631970 - 1
Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas �IVA
Persona Jurídica
Dirección: CC SANTA LUCIA OF 2 P 2, CARTAGENA DE INDIAS, Bolívar, Colombia
Tel. 6056657837
Email. contabilidad@trl.com.co
Autorización factura electrónica de venta No: 18764082513435 válida desde 2024-10-30 hasta 2026-10-30 rango desde 
TT5000 hasta TT10000

Nombre/Razón Social:  MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA

NIT:  800095466

Dirección:   

Teléfono:  
Email:  contabilidad@trl.com.co

Forma de pago:  Crédito
Medio de pago:  Acuerdo mutuo
Fecha de Pago:  19/05/2026
Total de Lineas:  1

FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA:

TT5502

MONEDA:  COP Peso colombiano
HORA EMISIÓN:  15:48:07
FECHA FIRMADO:  19/05/2026 15:48:10

FECHA DE EMISIÓN

DIA MES AÑO

19  05 2026

FECHA DE VENCIMIENTO

DIA MES AÑO

19  05 2026

# CÓDIGO DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD PRECIO U.
IMPUESTOS

DCTO. TOTALNOM. % o VAL MONTO
1 2405 SERVICIO DE RANSPORTE DE 

PASAJEROS
SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
(TERRESTRE Y FLUVIAL) EN EL 
PERIODO DEL MES DE ABRIL PARA LOS 
ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO 
DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE 
EL CALENDARIO ACADÉMICO 2026

WSD 1,00 $180.796.000,00 $0,00 $180.796.000,00

Notas: 

SON: (ciento ochenta millones setecientos noventa y seis mil pesos cero centavos)

CUFE: 8379c6155df3f16cfced5c7e4cc6a15daa97dbb97505f668f1e666041c251f5046ff574346f89266875ba82819a6bc26

Subtotal: $180.796.000,00

Cargos: $0,00

Descuentos: $0,00

Total: $180.796.000,00

Firma Digital: iBsg0asgKhxutrjKKaDM341/qoHGflNL6MMwwFJeqwn38XxyW2TAEaCzU1rMLycO
IFG3cC3B3MEfd5+r4X7PXQVhpWY/N3Gx5UgppOcyLRJvbOAaC4l18S1Mdq5CrXUt
b2eIijhc9Pm1EUCKlGyqKcKsCQU7z8qx8hJhZxvOPNgNllh+wsPAYDcIe6XKZqhG
HgwGjXAyda0Fid96kh+58n3BBApBgRrTGZ8BLO6w5aBEMREO7WGtt3o8tLTmUTCN
0/Uw2Ols5uHznT8nHbIYqC82Etu68amoReEIOfU7i5dbvk+Hi6sfea8ev1QTRwDg
BcSkgl7fxFJpMhJXWF6YCQ==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a satisfacción.
Representación Gráfica de la Factura Electrónica de Venta..

Software: e-Factura  Proveedor tecnológico: cadena. Nit. 890.930.534-0 PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900631970 1 TRANSPORTES RUTA LIBRE S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES TRA OFICINA 312 CARTAGENA-BOLIVAR 6657837 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: TRA (12 Afiliados) $22,884,503 $3,662,200 $22,884,503 $1,065,000 $19,446,750 $767,100 $22,884,503 $893,600 $1,423,500 $71,300

Centro de Trabajo: CONDUCTORES TRANSFER ( 5 
Afiliados)

$8,754,525 $1,401,000 $8,754,525 $499,300 $7,117,500 $285,000 $8,754,525 $381,000 $1,423,500 $71,300

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 5 Afiliados) $8,754,525 $1,401,000 $8,754,525 $499,300 $7,117,500 $285,000 $8,754,525 $381,000 $1,423,500 $71,300

1 CC 73009838 ARIZA LUIS 25-14 30 $1,750,905 $280,200 EPS002 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

2 CC 9282432 GOMEZ EDUARDO 230301 30 $1,750,905 $280,200 ESSC07 30 $1,750,905 $218,900 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $1,423,500 $71,300

3 CC 1047485446 HERNANDEZ EDILIA 230301 30 $1,750,905 $280,200 ESSC07 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

4 CC 1143389144 LUGO BRAYNER 230301 30 $1,750,905 $280,200 EPS002 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

5 CC 1047425632 OSORIO JOSE 230201 30 $1,750,905 $280,200 EPS002 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

Centro de Trabajo: RIESGO 1 ( 2 Afiliados) $2,626,358 $420,400 $2,626,358 $105,300 $2,135,250 $74,100 $2,626,358 $12,000 $0 $0

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 2 Afiliados) $2,626,358 $420,400 $2,626,358 $105,300 $2,135,250 $74,100 $2,626,358 $12,000 $0 $0

6 CC 1001973869 ALVAREZ DAYANA 230301 30 $1,750,905 $280,200 EPS010 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $9,200 30 $0 $0

7 CC 1007984079 GOMEZ KATHERINE 230301 6 $350,181 $56,100 EPS010 6 $350,181 $14,100 CCF08 6 $284,700 $0 14-11 6 $350,181 $0 6 $0 $0

8 CC 1007984079 GOMEZ KATHERINE 230301 9 $525,272 $84,100 EPS010 9 $525,272 $21,100 CCF08 9 $427,050 $17,100 14-11 9 $525,272 $2,800 9 $0 $0

Centro de Trabajo: TRANSPORTE ( 5 Afiliados) $11,503,620 $1,840,800 $11,503,620 $460,400 $10,194,000 $408,000 $11,503,620 $500,600 $0 $0

Ciudad: CARTAGENA Depto: BOLIVAR ( 5 Afiliados) $11,503,620 $1,840,800 $11,503,620 $460,400 $10,194,000 $408,000 $11,503,620 $500,600 $0 $0

9 CC 73117140 ARROYO HANS 25-14 30 $1,750,905 $280,200 EPS037 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

10 CC 9239125 CHARRY LUIS 230201 30 $1,750,905 $280,200 EPS002 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

11 CC 3800235 CORRALES CARLOS 230201 30 $1,750,905 $280,200 EPS010 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

12 CC 9103867 CORRALES JAISON 230301 30 $4,500,000 $720,000 EPS005 30 $4,500,000 $180,000 CCF08 30 $4,500,000 $180,000 14-11 30 $4,500,000 $195,800 30 $0 $0

13 CC 73098033 JULIO ALFONSO 25-14 30 $1,750,905 $280,200 EPS002 30 $1,750,905 $70,100 CCF08 30 $1,423,500 $57,000 14-11 30 $1,750,905 $76,200 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $22,884,503 $3,662,200 $22,884,503 $1,065,000 $19,446,750 $767,100 $22,884,503 $893,600 $1,423,500 $71,300

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-05 305512966 9504672416 E 2026/05/20 2026/05/13 BANCO DAVIVIENDA 0 $6,459,200
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Resumen General de Pago

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 3) 12 $3,662,200 $0 $0 $3,662,200

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 3 $840,600 $0 $0 $840,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 6 $1,981,000 $0 $0 $1,981,000

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 3 $840,600 $0 $0 $840,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $893,600 $0 $0 $893,600

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 12 $893,600 $0 $0 $893,600

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $767,100 $0 $0 $767,100

     COMFENALCO CARTAGENA CCF08 890,480,023 7 12 $767,100 $0 $0 $767,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 5) 12 $1,065,000 $0 $0 $1,065,000

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 3 $175,400 $0 $0 $175,400

     MUTUAL SER ESSC07 806,008,394 7 2 $289,000 $0 $0 $289,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $70,100 $0 $0 $70,100

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 5 $350,500 $0 $0 $350,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $180,000 $0 $0 $180,000

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $42,800 $0 $0 $42,800

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 1 $42,800 $0 $0 $42,800

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $28,500 $0 $0 $28,500

     SENA PASENA 899,999,034 1 1 $28,500 $0 $0 $28,500

TOTAL 12 $6,459,200 $0 $0 $6,459,200
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JAISON CORRALES ALVAREZ 
CC 9.103.867 
Representante Legal 
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